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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 018 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:15/04/2024

ESTADO No. 036

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120080010500 Ordinario ARNULFO RAMIREZ HOLGUIN FABIAN ANDREES MEJIA
BOHORQUEZ 

Auto de Trámite OBS. EFECTUAR control de
legalidad en la presente demanda,RATIFICAR el
nombramiento realizado al Dr. CAMPO ELÍAS
MUÑOZ 

12/04/2024 026 Virtual 

76001310300120090047800 Divisorios ADRIANA REYES MONTILLA RODRIGO ALONSO FIGUEROA
MIRANDA Sentencia priemra OBS. -- Sin Observaciones. 12/04/2024 076 Virtual 

76001310301820230003200 Verbal MARIA DEL PILAR IZQUIERDO
GARCIA 

HEREDEROS INDETERMINADOS
DE REGINA FORERO DE
PERDOMO 

Auto requiere OBS. REQUIÉRASE a la parte
demandada a fin de que dentro del término de treinta
(30) días siguientes a la notificación de esta
providencia en anotación en estados, allegue a por
un lado, las constancia de inscripción de la demanda
en el folio de matrícula inmobiliaria 

12/04/2024 023 Virtual 

76001310301820240005400 Verbal JORGE HERNAN ALARCON
MONCADA LUZ MERY ALARCON MONCADA Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 12/04/2024 06 Virtual 

76001310301820240006700 Sin clase de Proceso 
JUZGADO DÉCIMO DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

JUZGADO CUARTO DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Auto declaración de incompetencia y ordena
remisión al competente OBS. DECLARAR que el
Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Cali, es el competente 

12/04/2024 003 Virtual 

76001310301820240007200 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA S.A. MP Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 12/04/2024 09 Virtual 

Numero de registros:6
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 15/04/2024 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

JERONIMO BUITRAGO CARDENAS

Secretario


